
 

Municipio de Tultitlán, Estado de México 
Ayuntamiento Constitucional, para el periodo 2025-2027 

Propuesta de Orden del día 
Quincuagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo  

 

17 de marzo del año 2026 

 

I. Lista de asistencia, verificación de quórum legal y en su caso, declaratoria de 
validez de la instalación de la sesión. 

II. Presentación y en su caso, aprobación del orden del día. 

III. Lectura y en su caso, aprobación del Acta de la Quincuagésima Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo, efectuada el día 11 de marzo de 2026. 

IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de las propuestas de puntos 
de acuerdo por los que el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, aprueba la 
Convocatoria para la celebración de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, de 
Tipo Abierto, y, en su caso, declara como recinto oficial para la celebración de 
dicha sesión el Auditorio Municipal General Mariano Escobedo, ubicado a un 
costado del Palacio Municipal, sito en Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, 
Tultitlán, Estado de México. 

V. Presentación, discusión y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de 
acuerdo por los que el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, autoriza el cierre 
de la Unidad de Correspondencia de la Administración Pública Centralizada, 
Desconcentrada y del Órgano Autónomo, durante el periodo comprendido del 30 
de marzo al 1 de abril de 2026, de conformidad con la primera etapa del primer 
periodo vacacional del presente año; así como la no celebración de  Sesión 
Ordinaria de Cabildo durante la semana comprendida del 30 de marzo al 3 de 
abril de 2026, debido al periodo vacacional y los días no hábiles 2 y 3 de abril. 

VI. Presentación, discusión, y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos 
de acuerdo por los que el Ayuntamiento del Municipio de Tultitlán, autoriza 
habilitar los días 30 y 31 de marzo, así como 1, 2 y 3 de abril de 2026, en un 
horario de 9:00 a 18:00 horas, para que las dependencias de la Administración 
Pública Municipal de Tultitlán, Estado de México, puedan realizar diversas 
actuaciones de carácter administrativo, de conformidad con sus atribuciones. 

VII. Asuntos generales 

VIII. Clausura de la sesión. 
 


